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Resolución Rectoral N" 0325-2026-UNAP
lquitos, 9 de marzo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 18 de febrero de 2026, se suscribió el convenio de cooperación ¡nter¡nst¡tucional entre lnnova Palma S.A,C.

representada por su gerente general don Bozanic Herran Pedro Emush, y la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana, representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, el convenio tiene como objeto establecer mecanismos de colaboración y desarrollar acciones conjuntas en

investigación, innovación, transferencia tecnológica, formación y extensión vinculadas a la cadena productiva de la

palma aceitera, promoviendo la sostenibilidad del sector, la regeneración de suelos, la conservación de la biodiversidad
funcional y la adopción de estrategias de adaptac¡ón al cambio climático;

Que, la suscripción del convenio es favorable para las partes y su ejecución redundará en beneficio de la comunidad
universitaria, por lo que es conven¡ente su aprobación;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de202L, contenida en la
Resolución del Consejo Universitar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga con eficacia

ant¡cipada al 01 de octubre de 202\, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobrc investigación científica ytecnológica, así corrr,. (rtrúi asuntos r'elacionados con las actividades de la univei-sidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el literal m) del artículo 108 del Estatuto de la UNAP y los numerales 17.1 y t7.2del artículo !7, de

la Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia ant¡c¡pada al 18 de febrero de 2026, la suscripción del convenio de

cooperación interinstitucional entre lnnova Palma S.A,C. y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en

mérito a los considerandos expuestos en la resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el presente convenio de cooperación interinst¡tucional, tiene vigencia de cinco
(5) años, computados desde el día siguiente de la última fecha de suscripción, de conformidad con lo establecido en la

cláusula octava del conven¡o.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el convenio consta de quince (15) cláusulas, forma parte ¡ntegrante de la resolución
rectora l.

comuníquese y archívese

Rodil Tello

Kadhir Benzaq

SECRETARIO G
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coNVEN¡o DE coopEnnclóru INTER¡NSTtTUctoNAL ENTRE LA UNtvERStDAD

NAcToNAL DE LAAMAzo¡¡ín pERUANA E tNNovA PALMAS.A.c.

Conste por e[ presente documento, e[ Convenio de Cooperación lnterinstituciona[ que

cetebran de una parte ta UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZOT¡h peRUlNA, con RUC

No 20180260316, con domicitio [ega[ en Catte San Marcos No 185, distrito de San Juan

Bautista, provincia de Maynas, región Loreto, representado por su Rector, Dr. RODIL TELLO

ESPINOZA, identificado con D.N.l No 06444169, designado según Resolución de Asambtea

Universitaria No 011-2O21-AU-UNAP, de fecha 07 de octubre de 2021 y facultado para

suscribir convenios en virtud a [o previsto en Resotución det Consejo Universitario No 217-

2024-CU-UNAP, a quien en adetante se [e denominará LA UNAP; y de ta otra parte, INNOVA

PALMA S.A.C., con RUC No 20613128884, con domicitio tegat en Av. Fernando Betaúnde

Terry s/n, distrito y provincia de Puerto lnca y departamento de Huánuco, debidamente

representada por su Gerente Generat, Don BOZANIC HERRAN PEDRO EMUSH, identificado

con DNI No 41824981, a [a que en adetante se denominará !NNOVA PALMA. A tas que de

manera conjunta se las denominará LAS PARTES, bajo tas ctáusutas y condiciones

siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

LA UNAP, fue creada et 14 de enero de 1961 mediante Ley N" 13498 promutgada por e[

Gobierno de don Manuel Prado Ugarteche, como consecuencia a diversas acciones que [a

comunidad de Loreto venía efectuando desde ta década de los 50 det sigto XX; es persona

jurídica de derecho púbtico interno; cuya misión es "brlndar formación profesional

humanística, científica y tecnológica a los estudiantes universitarios con enfoque

intercultural, respeto a la biodiversidad amazónica y responsabilidad soclal en el marco del

desarrollo sostenlóIe". En Loreto, [a UNAP es una institución educativa descentralizada. Su

sede está ubicada en [a ciudad de lquitos, además, tiene escuetas en funcionamiento en las

ciudades de Cabal.tococha, Contamana, Nauta, Requena, Yurimaguas y San Lorenzo.

INNOVA PALMA, fue creada et 11 de sept¡embre de2024, fecha en [a que también inició sus

actividades económicas, dedicándose principatmente a[ cuttivo de frutos oleaginosos

(código de actividad económica 0126). Desde et 18 de octubre de2024, [a empresa está

habititada como emisor etectrónico, [o que [e permite emitir comprobantes etectrónicos

como facturas y botetas. Su domicitio fiscat se encuentra en Puerto lnca, Huánuco, en [a

Avenida Fernando Betaúnde Terry, sin número. Actualmente, su estado ante [a SUNAT es

ACTIVO y está bajo ta dependencia 0193 - ITI.HUANUCO-MEPECO. La misión de lnnova

Patma S.A.C. es contribuir a[ desarrotto agrícota mediante [a producción sostenibte de

oteaginosas, buscando siempre ta innovación en sus procesos productivos y manteniendo
un compromiso con ta catidad y e[ medio ambiente, asimismo se dedica a [a recuperación
de tierras degradadas en [a Amazonía peruana, con et fin de producir aceite de patma

trazabte y tibre de deforestación teniendo como atiados estratégicos a los productores de [as

zonas de inftuencia, cuyos pilares son:
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Regeneración de suetos: reconstrucción det carbono orgánico, ta fertitidad naturaI de[

sueto, mejoramiento de las propiedades físicas, químicas y biotógicas.

Mejora de ta biodiversidad: fortatecimiento de los ecosistemas terrestres y acuáticos

(f ranjas ma rgina [es, zonas de a mortiguam¡ento)

Fortatecer [a comunídad: asociación estratég¡ca con agricuttores para mejorar sus

ingresos y su resiliencia.

Cuttivo sostenibte de patma: garantía de transparencia, trazabitidad y cumptimiento del

lOOo/o con estándares nacionates e internacionates.

Captura de carbono: manejo de coberturas, incorporación de especies forestates,

recuperación de aguajates y su preservación.

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL

EI presente Convenio se rige por [as s¡guientes normas:

o Constitución Potítica det Perú.

. Ley No 30220, Ley Univers¡taria.

. Ley No 28518, Ley sobre Modatidades Formativas Laborates.

. Ley No 26887, Ley Generat de Sociedades.

. Ley No 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

. Ley de creación de ta UNAP - Ley No 13498

o Texto Único Ordenado de ta Ley No 27806, Ley de transparencia y acceso a [a

lnformación Púbtica, aprobado por Decreto Supremo N' 043-2003-PCM; y su

Regtamento, aprobado por Decreto Supremo No 072-2003-PCM.

o Estatuto y Regtamentos v¡gentes de ta UNAP.

Las normas antes mencionadas, incluyen sus respectivas disposiciones amptiatorias,

mod¡flcatorias, complementarias y conexas, de corresponder.

CLÁUSULATERCERA: DEL OBJETO DEL CONVEN¡O

Por el presente Convenio, LAS PARTES acuerdan establecer mecanismos de cotaboración y

desarrollar acciones conjuntas en investigación, innovación, transferencia tecnotógica,

formación y extensión vincutadas a ta cadena productiva de [a patma aceitera, promoviendo

[a sostenibitidad det sector, [a regeneración de suetos, [a conservación de ta biodiversidad

funcionat y ta adopción de estrategias de adaptación at cambio ctimático.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1 Promover [a investigación, innovación, transferencia de tecnotogía, gestión conjunta

de proyectos de l+D+i, desarrotto tecnotógico, intercambio de información sobre

métodos y técnicas científicas y otros de ¡nterés común.

4.2 Promover mecanismos de movitidad para estudiantes, egresados, investigadores y

profesionates de LAS PARTES, a fin de que desarrotten prácticas, pasantías,
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cLÁusuLA eurNTA: DE LA cooRD¡NAcróN y EJEcucróN DE LAs AcnvrDADEs

Para e[ logro de los fines y cumptimiento de los objetivos de[ presente Convenio, LAS PARTES

designan como Coordinadores lnstitucionates a los siguientes:

Por [a UNAB et lng. Carlos Vegas Pérez, Director de lnnovación y Transferencia

Tecnotógica.

SBlreg

O

a Por INNOVA PALMA, et lng. Roosevetth Javier Sandy Da Cruz.

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus coordinadores lnstitucionates,
deberá comunicarto mediante documento suscrito por e[ representante lnst¡tucionat,
señatado en [a parte ¡ntroductoria del Convenio.

Las propuestas de acciones se presentarán según e[ Formato de Propuesta det Anexo 1 y se

tramitarán conforme a[ proceso del Anexo 2, realizándose [a revisión técnica de manera
conjunta entre [a UNAP e INNOVA PALMA. Cuatquier ajuste o vatidación finat deberá ser
consensuado por ambas instituciones.

o JEIATU
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votuntariados y trabajos de investigación en concordancia con los objetivos

institucionates de ambas entidades.

4.3 Organizar pasantías, eventos científicos, intercamb¡os profesionates, eventos

académicos, cutturates y de transferencia tecnotógica, de alcance regiona[, nacional

e internacionat, que contribuyan aI enriquecimiento det saber y de[ desarrotto técnico
y científico de estudiantes universitarios, docentes, investigadores y personat de LAS

PARTES.

4.4 Promovery apoyar et desarro[[o de proyectos conjuntos de investigación, transferencia

e innovación tecnol.ógica, entre equipos constituidos o investigadores individuates de

LAS PARTES.

4.5 Cooperar en e[ intercambio de conocimiento y tecnotogía interinstitucionat, a fin de

fortalecer las capacidades para togro de tos objetivos y metas institucionates de LAS

PARTES.

4.6 lmpulsar líneas de investigación en áreas priorizadas por LAS PARTES, orientadas a

fortatecer [a sostenibitidad, [a innovación y ta catidad en [a cadena productiva de ta
patma aceitera.

4.7 Prestar mutuamente apoyo técnico y togístico para e[ cumptimiento y ejecución de los

proyectos de investigación científica y tecnotógica, previa coordinación de LAS

PARTES.

4.8 Promover [a responsabitidad social universitaria para aportar at desarrolto de [a

comunidad, mediante [a vincutación de los procesos de formación, investigación y

cuidado det medio ambiente para [a intervención transdiciptinaria e intersectoriat de

LAS PARTES.

4.9 Etaborar los informes anuates y f inat respecto aI cumptim¡ento de [os compromisos de

LAS PARTES.

\
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CLÁUSULA SEXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECíF¡COS

Las acciones previstas en [a ctáusuta tercera del presente convenio, serán desarrotladas

med¡ante convenios específicos, que en e[ caso de ambas partes son suscritos por sus

representantes [egates. En dichos documentos se precisarán los objetivos del programa,

proyecto o actividades propuestas, [a responsabitidad de las partes, ptazo de ejecución

coordinaciones entre otros temas.

CLÁUSULA SÉpTITqe: DE LOS GASTOS OPERATIVOS Y ADM¡NISTRATIVOS

LAS PARTES convienen en precisar que, tratándose de un Convenio de Cooperación

lnterinstituciona[, eI mismo no supone ni imptica transferencia de recursos económicos, ni

pago de contraprestación atguna entre ambas instituciones.

No obstante, LAS PARTES acuerdan precisar que, aquettos compromisos que puedan irrogar

gastos estarán sujetas a ta disponibitidad presupuestaI otorgada por sus respectivos órganos

competentes, debiendo ser asumidos éstos con [os propios recursos con que cada una de

LAS PARTES cuenten, dentro de[ marco de [a normativa vigente.

CLÁUSULA OCTAVA: DEL PLAZO DE V¡GENCIA

Et ptazo de vigencia del presente Convenio es de CINCO (05) años, e[ cual se computará

desde et día siguiente de ta úttima fecha de su suscripción, pudiendo renovarse de común

acuerdo entre LAS PARTES, convenido de manera expresa y por escrito previa evatuación de

los resuttados obtenidos.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIF¡CACIONES

De aprobarse una prórroga o amptiación de los términos del presente convenio, se suscribirá

una adenda, [a cuaI podrá además contener modificaciones que pasan a formar parte det

Convenio suscrito entre [as partes.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD !NTELECTUAL

Queda estabtecido que ninguna de LAS PARTES podrá usar los nombres comerciates,

logotipos, embtemas, marcas ytodas [as combinaciones, variaciones y adiciones a éstos, ya

sea independientemente o en combinación con otros signos distintivos, utitizados para

designar los productos de [a otra parte, sin su aprobación previa y expresa por escrito.

LAS PARTES entienden que, con [a firma de este convenio, no adquieren ningún derecho de

uso sobre [as marcas, logos, lemas comerciales, nombres comerciates, productos y demás
derechos de propiedad intetectuaI sobre su razón sociat, señates de propaganda, marketing
y pubLicidad, pues entienden que éstas son y seguirán siendo propiedad exctusiva de cada

una.
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En tat sentido, cada una de LAS PARTES deberá contar con autorización escrita por parte de

[a otra para poder hacer uso de cualquiera de los logotipos, denominaciones comerciales,

razón sociat, señates de pubticidad o propaganda de esta. La propiedad intetectua[ que

derive de tos trabajos reatizados con mot¡vo de este Convenio estará sujeta a las

disposiciones legates apticabtes y a los instrumentos específicos que sobre et particutar

suscriban LAS PARTES, otorgando e[ reconocimiento correspondiente a quienes hayan

intervenido en [a ejecución de dichos trabajos.

Los derechos de reproducción, distribución, y comunicación púbtica de las creaciones

¡ntetectuates anteriores a [a celebración de este Convenio serán propiedad de cada Pafte.

Por otro tado, ta titul,aridad de los derechos de reproducción, distribución, y comunicación
púbtica de las creaciones intelectuates surgidas de [a prestación reatizada deberá ser

pactada por LAS PARTES.

La presente ctáusula sobrevivirá a[ vencimiento o [a resotución del presente Convenio de

manera indeterminada.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARAcIÓN

LAS PARTES dectaran expresamente que e[ presente Convenio es de tibre adhesión y
separación para [as partes en cumptimiento a [o estabtecido en et Texto Único Ordenado de

ta Ley del Procedimiento Administrativo Generat - Ley N 27444 en e[ numeral 88.3, del
artícuto 88o.

Sin embargo, si durante su vigencia atguna de LAS PARTES considera no continuar con su

ejecución, sin expresión de causa, deberá comunicarto a [a otra parte por escrito con una
anticipación no menor de treinta (30) días catendario, manifestando su decisión de apartarse
sin perjuicio de cutminar las actividades y obtigaciones que se encuentran en ejecución,
satvo de fuerza mayor que hagan imposibte su continuación.

CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA: DE LA RESoLUCIÓN

E[ presente convenio podrá ser resuetto por las siguientes ctáusutas:

a) Por mutuo acuerdo.

b) Por mandato expreso.

c) Por incumplimiento de cuatquiera de [as obl,igaciones de[ presente convenlo, imputabte
a cuatquiera de las partes, en cuyo caso [a parte afectada con et incumptimiento podrá
requerirte a [a otra, mediante carta remitida por vía notariat, que satisfaga su prestación
dentro de un ptazo no menor de quince (15) días catendario, bajo apercibimiento de que,
en caso contrario, e[ convenio quedará resuelto, siguiendo tas regtas de ta buena fe y
común intención comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una
sotución armoniosa en atención a[ espíritu de cotaboración mutua que anima [a

cetebración deI presente convenio.

S$tt*t
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d) Por [a imposibitidad de alguna de las partes de continuar [a ejecución de ta actividad

acordada por causa de fuerza mayor ocaso fortuito, debidamente justificado; en cuyo

caso [a parte afectada podrá otorgar a [a otra parte un plazo prudenciaI para superar las

causas que originaron e[ incumplimiento.

De no ser posibte, una vez vencido dicho ptazo, se entenderá resuetto e[ presente convenio.

La resolución adoptada por una de las partes, no [a exime de culminar los convenios

específicos aprobados y que estuviesen vigentes o en ejecución en razón del presente

convenio, salvo caso foftuito o de fuerza mayor que impidan su continuación.

cLÁUSULA DÉCIMATERCERA: DE LASOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cuatquier discrepancia y controversia derivada de [a interpretación o cumplimiento del
presente convenio se tratará de resolver mediante e[ trato directo de LAS PARTES, siguiendo

las regtas de buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores

esfuerzos para lograr una sotución armoniosa en atención at espíritu que anima a LAS

PARTES en [a celebración de[ presente convenio.

Sin perjuicio de [o antes convenido, las controversias que surjan como consecuencia det

presente convenio serán resuettas en [a vía de [a concitiación; de no ltegar LAS PARTES a un

acuerdo totaI frente a un acuerdo parciat, los puntos controvertidos serán sometidos

arbitraje de derecho, a cargo de un tribunaI arbitrat, conforme e[ Decreto Legistativo No 1071 .

Se precisa que et Trato Directo y [a concitiación son facultativos para LAS PARTES.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA INTEGRIDAD Y ANTIGoRRUPc¡ÓN

LAS PARTES se comprometen a conducirse, durante [a vigencia del presente convenio, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos itegates o de corrupción,

directa o indirectamente, a través de sus funcionarios, servidores, apoderados,

representantes [egates y personas vincutadas.

La inobservancia de [a presente ctáusuta imptica un incumptimiento de[ presente Convenio.

LAS PARTES dectaran que, durante e[ proceso de negociación y formatización det presente

Convenio, no se ha generado ningún evento, situación o hecho que invotucre atgún indicio
de corrupción que pueda incidir en los compromisos asumidos a [a suscripción de[ presente

Convenio.

,. .¡0 cLÁusuLA DÉC¡MA eutNTA: DEL DoMtctLto

LAS PARTES señalan como sus domicitios tos que indican en [a introducción det presente

documento y en ettos surtirán efectos todas tas comunicaciones o not¡flcación que se

cursen con ocasión de[ presente convenio. Cuatquier notificación o comunicación, cursada
antes de tomar conocimiento por escr¡to de un nuevo domicitio de cuatquiera de tas partes,

surtirán efectos vatidos en e[ domicitio anterior.
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Estando ambas partes de acuerdo, firman e[ presente Convenio en dos (02) ejemptares, en

ta ciudad de lquitos a los 18 días del mes de febrero det año 2026.

S$ttexl

UN¡VERSIDAD NACIONAL
DE LAAMAzoxía PERUANA

Dr. RO ESPINOZA

INNOVA PALMAS.A.C.

BOZANIC EMUSH
rente General
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